AL FISCAL JEFE EN FUNCIONES DE LA FISCALÍA PROVINCIAL DE CASTELLÓN


RAFAEL PARDO GUTIERREZ, mayor de edad, con DNI núm. 22.514.052-L, en nombre de la asociación Acció Ecologista- Agró, y VÍCTOR OLMOS de LEÓN, mayor de edad, con DNI núm. 25.390.224-H, en nombre de la asociación ADES-Asociación para un Desarrollo Eólico Sostenible; ambos en calidad de Presidentes de las respectivas asociaciones y con domicilio a efectos de notificaciones en ambos casos en Valencia, calle Portal de la Valldigna núm. 15 (46003), ante el FISCAL comparecemos y DECIMOS:

1.- Que hemos conocido a través de los medios de comunicación su decisión de remitir al Juzgado de Instrucción Decano de Castellón una denuncia contra altos cargos de la conselleria de Medio Ambiente y contra el Consejo de Administración de RENOMAR S.A., basada en la denuncia presentada ante esa Fiscalia por el colectivo GECEN relativa a la mortandad de buitres leonados y otras aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas,  causada por los aerogeneradores instalados en las Zonas 1, 2 y 3 del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana. 

2.- Que el 24 de junio pasado ambas asociaciones presentamos (ante el Juzgado de Instrucción SEIS de Alzira, ante la dificultad de desplazarnos a Castellón, con la finalidad de que desde ese juzgado, una vez realizados los trámites oportunos se remitiera al juzgado competente, cosa que todavía no ha ocurrido) una denuncia de contenido similar a la presentada por esa Fiscalía, que ha dado lugar a la incoación de Diligencias Previas nº 1694/2008

3.- En relación con estos hechos, queremos poner en su conocimiento las irregularidades cometidas en la instalación y autorización de dos parques de la Zona Eólica 3, Arriello y Las Cabrillas. Lo que pretendemos acreditar en este escrito es:

a) que durante la ejecución de las obras de instalación de los parques Arriello y Las Cabrillas se realizaron modificaciones en la ubicación de un cierto número de aerogeneradores. 

b) que estas modificaciones no figuraban en los proyectos a los que se otorgó Licencia de Actividad ni Licencia de Obras, y pese a ello, se llevaron a cabo. 

c) que las modificaciones no fueron notificadas formalmente ni contaron con la aprobación formal de los respectivos ayuntamientos, tal y como obligaba el Acuerdo de otorgamiento de las respectivas licencias

d) que los certificados de final de obra firmados por tecnico director de las obras no solo no hacen referencia a estas modificaciones sino que aseguran que no se han producido alteraciones en la ubicación de aerogeneradores. 

e) que en las Actas de comprobación, elaboradas por el técnico municipal a fin de otorgar la licencia de activida una vez terminadas las obras, no se hace referencia a que los parques ejecutados son diferentes de los autorizados.

f) que la autorización de puesta en servicio o autorización de explotación otorgada por la administración autonómica no hace referencia, pese a tener conocimiento de que se han realizado modificaciones sustanciales y levantar un acta de comprobación, a que el proyecto ejecutado es diferente del aprobado.

4.- De los hechos mencionados se siguen  las siguientes consecuencias:

a) Se han producido alteraciones sustanciales en el diseño de dos parques eólicos sin contar con el correspondiente ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

b) Dichas alteraciones no han sido sometidas a aprobación del órgano medioambiental competente mediante la tramitación de la correspondiente modificación del Plan Especial de la Zona.

c) Puesto que la conselleria de Medio Ambiente no facilita la ubicación exacta de los aerogeneradores causantes de las colisiones y a tenor del contenido del estudio preoperacional de fauna presentado por la propia empresa adjudicataria, es perfectamente posible que estos cambios hayan contribuido a agravar la mortandad de aves ocurrida

d) La puesta en funcionamiento de los citados parques pese a no reunir las condiciones legales para ello ha posibilitado objetivamente EL COBRO POR RENOMAR DE SUSTANCIOSAS PRIMAS. Un cálculo promedio del rendimiento de ambos parques desde la autorización de explotación hasta la fecha ofrece como resultado el posible cobro de 8,76 MILLONES DE EUROS de manera indebida y fraudulenta
5.- Recurrimos a una exposición cronológica de los hechos ocurridos, por considerar que es la forma más clara de exponerlos, acompañados de los comentarios explicativos que se consieran necesarios para enmarcar su alcance y efectos y justificar su punibilidad. (Todos los hechos pueden ser acreditados documentalmente pues aparecen reflejados en la Declaración de Impacto Ambiental, su complementaria, Autorizaciones Administrativas y otros documentos. Se adjunta copia de aquellos no publicados en el DOCV o en el BOP de Castellón)

2004

21 de junio

Se emite la Declaración de Impacto Ambiental favorable de la Zona Eólica 3

19 de octubre

Se aprueba el Plan Especial de la Zona Eólica 3, que se publica en 



enero 2005 

26 de noviembre
Se presenta en la conselleria de Infraestructuras el proyecto técnico 



de Arriello, visado el 21 de octubre.

EN CONSECUENCIA EN 2004 ESTÁN DEFINIDOS TODOS LOS PARÁMETROS MEDIOAMBIENTALES DE LA ZONA EÓLICA 3 Y REDACTADO EL PROYECTO TÉCNICO DEL PARQUE ARRIELLO. COMO TODOS LOS PARQUES SE TRAMITAN SIMULTÁNEAMENTE (son expuestos a información pública junto al proyecto de Plan Especial y de Plan Energético, ver normas del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana)) ES VEROSÍMIL QUE EN ESTA FECHA ESTUVIERA REDACTADO Y VISADO TAMBIÉN EL PROYECTO TÉCNICO DEL PARQUE LAS CABRILLAS

2005

21 de junio

La conselleria de Infraestructuras y Transportes otorga la Autorización Administrativa al Parque Eólico Arriello

ESTA AUTORIZACIÓN SE OTORGA AL PROYECTO REDACTADO EN 2004

11 de julio

Renomar solicita en Vilafranca Licencia de Actividad y de Obras 



para el inicio de las obras del parque Arriello (Documento 1)
ESTA SOLICITUD SE EFECTÚA PARA EL PARQUE TAL Y COMO APARECE DISEÑADO EN EL PROYECTO TÉCNICO VISADO EN 2004

Por tratarse del mismo tema y por la coincidencia, como se verá, de las fechas de otorgamiento de las Licencias, es verosímil que también se solicitara en Ares para el parque Arriello, concurriendo las mismas circunstancias, es decir, proyecto redactado en 2004

16 de agosto

La conselleria de Infraestructuras y Transportes otorga la Autorización Administrativa al Parque Las Cabrillas.

ESTA AUTORIZACIÓN SE OTORGA AL PROYECTO REDACTADO EN 2004

2006

12 de marzo

Emisión de la DIA complementaria. Establece nueva ubicación de aerogeneradores tanto en el parque Arriello como en el parque Las Cabrillas (PRIMERO.3). Establece la necesidad de ciertos cambios en la ubicación de aerogeneradores, entre otros, en los parques Arriello y Cabrillas, sin especificar emplazamientos definitivos.

11 de abril

Notificación a RENOMAR de la DIA complementaria

Hay que hacer constar que la figura de la DIA complementaria es irregular. No está contemplada en la Ley valenciana de Impacto Ambiental y, sin embargo, tiene la capacidad de modificar las determinaciones del Plan Especial aprobado y vigente y no es susceptible de recurso, como se hace constar en la propia resolución, por ser un acto de trámite. Por esta misma razón la obligación de publicarla carece de plazo concreto de manera que puede publicarse o no; en el presente caso se publica el 9 de febrero de 2007, 11 meses después de su emisión.

18 de mayo

Ares otorga Licencia de Actividad para el parque Arriello. (Ver Documento 2, especialmente sus condiciones)

23 de mayo

Vilafranca otorga Licencia de Actividad para el parque Arriello (Documento 3, condiciones)

24 de mayo

Ares otorga Licencia de Obras para el parque Arriello (Ver Documento 4. Se refiere a 5 AEROGENERADORES EN LUGAR DE 6 que son los realmente instalados)

Vilafranca otorga Licencia de Obras para el parque Arriello (Documento 5. En la relación de antecedentes se constata que todas las referencias son anteriores a la DIA complementaria, que es el documento que establece los cambios en el emplazamiento de aerogeneradores en los diferentes parques.)
25 de mayo

Portell otorga Licencia de Obras para el parque Las Cabrillas (Documento 6. Ver condicionado, especialmente APARTADO 7: se pone de manifiesto que 6 AEROGENERADORES ESTÁN EN TERUEL, circunstancia no contemplada en las DIAs y que va a dar lugar a una REUBICACIÓN DE AEROGENERADORES SIN CONTROL)

En el Acuerdo de otorgamiento de las respectivas licencias todos los Ayuntamientos dejan constancia de las condiciones que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, ha de cumplir el solicitante:

· De acuerdo con el art. 6 de la Ley de Actividades Calificadas, 3/1989, el inicio de la actividad requiere la expedición del acta de comprobación favorable por el ayuntamiento que, a su vez, requiere una visita de comprobación del técnico municipal y la certificación del técnico director de las obras en la que se especifique la conformidad de las mismas a la licencia que las ampara.

· En cuanto a la licencia de obras en la misma se hace constar que las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos presentados, que cualquier variación ulterior que se pretenda introducir deberá ser autorizada expresamente por el ayuntamiento y que en caso de incumplimiento de esta condición la licencia quedará sin efecto

ESTAS LICENCIAS SE OTORGAN A PROYECTOS ELABORADOS EN 2004 QUE, SIN DUDA, NO PUEDEN RECOGER LAS MODIFICACIONES IMPUESTAS EN CUANTO A REUBICACIÓN DE AEROGENERADORES POR LA DIA COMPLEMENTARIA

Los cambios más relevantes que afectan al parque Arriello consisten en un ligero desplazamiento de un aerogenerador, el C4.5, para no afectar al yacimiento arqueológico del Cabeço, que será autorizado por la Dirección General de Patrimonio en 30 de noviembre posterior y el cambio de ubicación del aerogenerador C4.6 de la alineación A1 (Vilafranca). Aunque no se fija su nueva posición acaba siendo instalado en Ares del Maestre, de manera que en realidad Ares contiene 6 aerogeneradores en lugar de los 5 previstos inicialmente mientras que Vilafranca contiene uno menos de los inicialmente proyectados.

La situación más grave se produce en el parque Las Cabrillas, donde además de que existen diferencias notables, como en los casos descritos, entre la licencia otorgada y lo prescrito por la DIA complementaria, el Ayuntamiento de Portell de Morella advierte en el  acuerdo de otorgamiento de la licencia que SEIS AEROGENERADORES SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA IGLESUELA DEL CID, TERUEL. Ello no es óbice para que el Ayuntamiento otorgue la licencia y liquide los derechos económicos correspondientes. Lo ocurrido en la práctica es que esos seis aerogeneradores no se instalan en el lugar previsto en el proyecto pero parte de ellos se reparte por el resto de alineaciones del parque o van a parar al parque de Pla d’Embalagué, sin que sea posible determinarlo con total exactitud.

Octubre

El documento de RENOMAR titulado: JUSTIFICACIÓN DEL CAMBIO DE POSICIÓN DEL AEROGENERADOR 10 DEL PARQUE EOLICO ARRIELLO (en el mismo se especifica que el aerogenerador 10 corresponde con el C4.5 a que se ha hecho referencia) especifica que se ha acordado con los técnicos de la Conselleria de Territorio tramitar la modificación puntual del Plan Especial  a través del artículo 19.3 del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana a fin de legalizar este cambio de posición. (Documento 7)

Este documento viene a demostrar que tanto la empresa como la conselleria saben que cualquier modificación en la ubicación de los aerogeneradores, cualquiera que sea su justificación, debe ser legalizada mediante la correspondiente modificación del Plan Especial.

31 de octubre
Fecha del Visado por el Colegio de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos de Castilla la Mancha del Certificado final de Obra referido a Ares del Maestre

. 

En él se hace constar que se han instalado cinco turbinas eólicas y que no se han producido variaciones en la ubicación de los aerogeneradores. Con fechas de 5 y 18 de diciembre se visan dos nuevos certificados de final de obra que afectan a Vilafranca, en los mismos términos que el anterior (Documentos 8, 8bis y 8tris)

SE TRATA DE UN PRESUNTO FALSEAMIENTO DE TRES CERTIFICADOS DE FINAL DE OBRA POR CUANTO LAS OBRAS REALIZADAS NO SE AJUSTAN A LOS PROYECTOS SOBRE LOS QUE SE HA BASADO LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS NI EN ARES NI EN VILAFRANCA

22 de diciembre
Autorización de Explotación de Arriello (Documento 9)

De acuerdo con el art. 132 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución comercialización y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica (de aplicación a este caso según la Autorización Administrativa del parque Arriello, además de ser legislación básica) una vez terminadas las obras hay que obtener el acta de puesta en servicio o acta de explotación mediante la presentación de la correspondiente solicitud y el certificado final de obra en el que conste que la instalación se ha ejecutado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto aprobado. Para su emisión el organismo competente (Servicio Territorial de Energía de Castellón), realizará las comprobaciones que considere oportunas. Para que la realización de los trámites sea materialmente posible en las fechas mencionadas la certificación final de obra ha de ser la misma ya descrita y la comprobación de su veracidad o no se realizó por el Servicio Territorial o se pasó por alto su inadecuación a la realidad

SE TRATA DE UN NUEVO SUPUESTO DE PRESUNTA FALSEDAD TANTO POR PARTE DE LA EMPRESA COMO POR PARTE DE LOS SERVICOS TERRITORIALES DE ENERGÍA DE CASTELLÓN POR CUANTO SE ACABA EMITIENDO LA AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN.

2007

9 de mayo

Renomar solicita a Ares el Acta de Comprobación (Documento 10)

Según el art. 6 de la Ley de Actividades Calificadas el inicio de la actividad requiere que el Ayuntamiento expida el Acta de Comprobación favorable previa solicitud del interesado que aportará un certificado final de obra en el que acredite que las instalaciones se ajustan a la licencia otorgada. Esto lo lleva a cabo la empresa RENOMAR adjuntando el certificado a que ya se ha hecho referencia. Desconocemos la respuesta municipal pero es evidente que RENOMAR INTENTA DE NUEVO FALSEAR LA REALIDAD para obtener el Acta de Comprobación. Caso de que la misma se emita con carácter favorable el técnico municipal responsable HABRIA INCURRIDO ASIMISMO EN UN FALSEAMIENTO DEL  INFORME MUNICIPAL

2008 

6 de agosto

Se publica en el DOCV el anuncio por el que se somete a información pública la modificación puntual del Plan Especial de la Zona Eólica 3 por cambio en la ubicación de dos aerogeneradores, C4.5 y C4.6

Se someten a información pública tanto el documento técnico de la modificación como el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA MISMA lo que quiere decir que todos los actos emanados de la administración, relacionados con esta modificación, desde la aprobación definitiva del Plan Especial hasta que la misma se apruebe definitivamente han carecido y carecen de cobertura legal y respaldo medioambiental.

6.- En el parque Las Cabrillas concurren las circunstancias ya expuestas, similares a las del parque Arriello aunque de mayor gravedad por cuanto el número de aerogeneradores afectados es superior. La información de que disponemos es, no obstante, menor por cuanto habiendo sido solicitada al Ayuntamiento, no nos ha sido facilitada. Lo bien cierto es que dicho parque recibe la autorización de explotación el 25 de abril de 2007 (Ver Documento 9) y que no se ha realizado Estudio de Impacto Ambiental ni se ha tramitado ninguna modificación del Plan Especial de la zona para legalizar los cambios efectuados que afectan tanto al número final de aerogeneradores como a su emplazamiento definitivo.


No obstante, la tramitación del otorgamiento de la Autorización Ambiental Integrada (AAI), prevista en la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, viene a demostrar no solo que ésta se ha otorgado a base de falsear la realidad sino que, indirectamente confirma que en este parque han concurrido los mismos hechos ya denunciados en el caso de Arriello. De lo publicado en el DOCV se deduce lo siguiente:

· Que el 21 de febrero de 2007 Renomar solicita a la conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda la Autorización Ambiental Integrada del parque Las Cabrillas.

· Que el 12 de junio de 2007 se publica en el DOCV nº 5532 el anuncio de apertura de la Información Pública de dicha solicitud. Los datos del expediente que contiene  el anuncio son muy importantes: 24 aerogeneradores, 36 Mw. de potencia total.
Tanto el número de aerogeneradores como la potencia total coinciden con los previstos inicialmente para este parque, es decir, contabilizando los seis aerogeneradores que estaban ubicados en Teruel (Ver DIA de 21 de junio de 2004). Esto significa que Renomar, para obtener la AAI presenta un proyecto que no se corresponde con la realidad de lo ejecutado

· Que el 7 de octubre de 2008 se publica en el DOCV la Resolución de la Dirección Territorial de Medio Ambiente de Castellón, de 31 de marzo pasado, por la que se otorga la AAI. Y esta Resolución está llena de sorpresas:

a) El parque ahora se compone de 19 aerogeneradores con una potencia total de 28,5 Mw. Se trata de los aerogeneradores efectivamente instalados.

b) Pese a que obran en el expediente informes de diferentes departamentos de la administración y del propio ayuntamiento de Portell, no se hace ninguna mención a que este parque se encuentra construido y en funcionamiento desde abril de 2007

c) Es más, por el sentido de determinados párrafos de informes que se reproducen en la Resolución y por la finalidad que se atribuye a la misma, se trata de una AAI para una instalación que está pendiente de ejecución.

d) La cuestión no es baladí. De acuerdo con la Ley 2/2006, si se tratara de una actividad ya en funcionamiento tal y como se define en la misma, la AAI debe otorgarse antes de 3 años de la entrada en vigor de la Ley pero si se trata de una nueva instalación, la AAI debe preceder a la Autorización Administrativa del proyecto.

EL HECHO DE QUE RENOMAR PRESENTE EL PROYECTO DE 2004 VIENE A DEMOSTRAR QUE NO SE HA PROCEDIDO A LA LEGALIZACIÓN DE LOS CAMBIOS EFECTUADOS EN LA EJECUCIÓN DEL PARQUE Y QUE, EN CONSECUENCIA, NO CUENTAN CON HABILITACIÓN LEGAL NI CON ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

EL HECHO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN NO SE HAGA NINGUNA REFERENCIA O SE JUSTIFIQUE DE ALGUNA MANERA LA DIFERENCIA ENTRE EL PROYECTO SOMETIDO A INFORMACIÓN PÚBLICA Y EL QE HA SIDO OBJETO DE AAI, NI SE MENCIONE QUE SE TRATA DE UN PARQUE YA EN FUNCIONAMIENTO RESULTA SENCILLAMENTE INEXPLICABLE.

7.- Las primas percibidas por RENOMAR de forma irregular al haber puesto en funcionamiento los dos parques sin haber sido legalizados y como consecuencia de la comisión de una serie de falseameintos de certificaciones e informes o actas de comprobación por parte de la empresa, los ayuntamientos afectados y el Servicio Territorial de Energía de Castellón, pueden haber ascendido a la cantidad de 8,73 millones de €,                en base a los cálculos. suponiendo un funcionamiento promedio de los citados parques, que figuran en el Documento nº 11:

Conclusión


Todo lo expuesto tiene una doble justificación, más allá de las irregularidades administrativas denunciadas: en la zona 3 se está produciendo un grave episodio de mortandad de aves Catalogadas, de la que se deriva una evidente responsabilidad atribuible tanto a la administración como a la empresa adjudicataria; los hechos denunciados ponen de manifiesto que en la tramitación de los procedimientos generadores de actos administrativos aprobatorios y de adopción de medidas de salvaguarda de los valores medioambientales la administración y la empresa adjudicataria actúan al unísono y sin ningún rigor, obviando las formalidades que son garantía de acierto en las decisiones administrativas. Además, facilitando el inicio de la actividad de estos parques a costa de pasar por alto las exigencias más elementales del actuar administrativo se está posibilitando que la empresa adjudicataria empiece a percibir de manera irregular lo antes posible las generosas compensaciones económicas o primas que la legislación vigente reconoce a los productores de energía eléctrica en régimen especial, es decir, de origen eólico. 


Con independencia de la relación que pudieran tener con la mortandad de aves, los hechos expuestos pueden ser constitutivos de los delitos de prevaricación (404 CP), falsificación de certificados (art. 397 CP), falsificación de documentos públicos (art.390 CP) y delito contra la Hacienda Pública del art. 308 del CP.

En virtud de lo expuesto

SOLICITO  A  LA FISCALÍA que, teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que lo acompañan, se admita la DENUNCIA por hechos presuntamente constitutivos, sin perjuicio de lo que resulte de la práctica de las correspondientes diligencias, de los delitos de prevaricación (404 CP), falsificación de certificados (art. 397 CP), falsificación de documentos públicos (art.390 CP) y delito contra la Hacienda Pública del art. 308 del CP.; se ordene la apertura de Diligencias de Investigación Penal a fin de comprobar los hechos denunciados y sus presuntos responsables, con remisión al Juzgado una vez comprobado que los hechos son constitutivos de delito, así como se  practiquen las diligencias necesarias para la investigación de los hechos, entre otras::
a) Que se requiera al SEPRONA informe de la exacta composición en cuanto a número de aerogeneradores y localización por municipios de los mismos, de los parques eólicos Arriello y Las Cabrillas.

b) Que se requiera a los ayuntamientos de Ares del Maestre, Vilafranca y Portell de Morella la remisión de los documentos acreditativos del otorgamiento de Licencia de Obras, Licencia de Actividad, certificación final de obra presentada por RENOMAR SA y Acta de Comprobación previa a la autorización del inicio de la actividad de los respectivos parques eólicos. Así mismo, se requiera la remisión de los proyectos técnicos de ejecución de los respectivos parques y, si los hubiere, los escritos de RENOMAR notificando al Ayuntamiento las alteraciones efectuadas en el proyecto en relación con el número y ubicación de aerogeneradores.

c) Que se requiera al Servicio Territorial de Energía de Castellón aporte los expedientes de otorgamiento de la Autorización de Explotación o puesta en servicio de los citados parques.
d) Que se requiera a la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda a fin de que informe acerca de la procedencia de elaborar estudio de impacto ambiental y de modificar los Planes Especiales Eólicos como consecuencia de modificación del emplazamiento de aerogeneradores.

e) Que se requiera al Ministerio de Industria información acreditativa de la producción de energía eléctrica de los parques así como de la cantidad que, en concepto de primas por producción de energía eléctrica en régimen especial, corresponde percibir a RENOMAR por dichos parques desde su puesta en servicio hasta la fecha.

Valencia, 16 de octubre de 2008 


RAFAEL PARDO GUTIERREZ

VÍCTOR OLMOS de LEÓN
